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Artículo 1° .... Créase el Servicio Provincial Infante-Juvenil de 

Salud Mental e1 que promoverá y protegerá lasa

lud mental, previniendo y realizando los tratamientos y rehabi 

litaciónes adecuadas.-

Artículo 2°.- El servicio que dependerá de la Subsecretaría de 

Salud Pública comprenderá la atenci6n de menores 

de 2 a 18 años y funcionará en espacios físicos diferenciados

delservicio para adultos en aquellos lugares en que existan.-

Artículo 3°.- El servicio Provincial Infanto-Juvenil de Salud 

Mental estará integrado por un Hospital de Día

en Santa Rosa y dos (2) equipos Infante-Juvenil, uno para Ge

neral Pico y otro para General Acha. 

El Hospital de Día actuará además como centro de 

referencia y capacitación a nivel provincial.-

Artículo 4°.- Créanse para el Hospital de Día con asiento en -

Santa Rosa, las siguientes vacantes de la Ley Nº 

1279/90: 
Categoría 8 - 1 Psic6logo con orientaci6n en Preven-

ci6n. 

Categoría 9 - 1 Terapista Ocupacional. 

Categoría 8 - 1 Asistente Social. 

Categoría 8 - 1 Psicopedagogo. 

Artículo 5°.- Créanse con destino a los equipos Infanto-Juve-

niles de Salud Mental de General Pico y General

Acha, las siguientes vacantes de la Ley Nºl.279/90: 

Categoría 8 - 2 Psic6logos con orientaci6n en Preven

ci6n (1 en General Pico y 1 en Gene-

ral Acha). 
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Categor1a 8 - 2 Psicopedagogos (1 en General Pico y 

1 en General Acha). 

Categor1a 8 - 2 Asistentes Sociales (1 en General -

Pico y 1 en General Acha). 

Artículo 6°.- La Subsecretaría de Salud Pública adecuará pau-

latinamente los recursos humanos y edificios exis 

tentes en los distintos Servicios de Salud del interior de la

Provincia a efectos de brindar atención adecuada a las deman~

das específicas de esta población.-

Artículo 7°.- Los fondos que demande la implementación de esta 

Ley, serán afectados a las partidas específicas

del Presupuesto vigente.-

Artículo 8°.- El Poder Ejecutivo procederá a reglamentar la 

presente Ley en el plazo de noventa (90) días de 

su promulgación.-

Artículo 9°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Di putados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los tres días del 

mes de octubre de mil novecientos noventa y uno.-
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0<epúLlirn Árgculina u ALCOROUSMO y OROGAHICCION 

q)oJer 0jeculiuo Je Ía q)rooincia ,le 2u c_pª'"Pª UN rnoBUMA DE TQHS" 

EXPEVIENTE Ng 4874/91.-

sANTA Ros A, 1 6 o e r 19 91 

POR TANTO: 

T<lngMe. po!r. LEY de. la P1r.ov-lnc.,la.,- Vúe. al Re.g-lóblo 06-lual y al. B~ 

.teiln 06-lual, c.úmplMe., c.omwúque;.,e., pubUque;.,e. y a1r.clúve;.,e..-

<.... -- -~. OSVALDO LUIS O~J) NE ~ 
MINIST110 OE EC:otlOMIA HACIENDA Y fllWIVS 

SECRETARIA GENERAL VE LA GOBERNACION: 1 6 OCT 1991 
R e.g.l6 blada .e.a plr.e6 e.nte. Le.y, bajo e..e. nú 

me.Ir.o MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y VOS ( 1 .342) .-. 
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